
 
 

 
 
 
 
 
 
CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
A/SER-035329/2025 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

PREGUNTA Y RESPUESTA 1: 

Escribimos desde PKF ATTEST en relación con la licitación Servicio de auditoría de cuentas 

anuales de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid con Nº de expediente 

A/SER-035329/2025, para la cual solicitamos las siguientes aclaraciones: 

• 1. ¿Pueden confirmar que tal y como se indica en los pliegos no hay que cotizar el año 2025, y 
únicamente debe ser el 2026 y 2027?  Les confirmamos que el importe de 2025 es cero porque 
el contrato inicia según lo establecido en el apartado 1.17, el 1 de enero de 2026, o el día 
siguiente a la formalización del contrato en caso de ser ésta de fecha posterior. 

2. En el momento de presentar la oferta, ¿Debemos presentar la documentación 

acreditativa de cumplir con solvencia técnica, económica y medios, de la forma en la 

que se indica en el apartado 7 de la cláusula 1, o únicamente debemos indicar en el 

Anexo 2 que cumplimos y el propuesto adjudicatario deberá presentar las cuentas 

anuales (Solvencia económica), declaración y certificado para solvencia técnica y 

declaración sobre titulación y confirmación del equipo mínimo? Según se establece en 

la pág 22 del PCAP, la presentación de la oferta exigirá la declaración responsable múltiple del 

firmante, conforme al modelo que figura como anexo II al presente pliego. La documentación 

acreditativa únicamente se presentará tras recibir el correspondiente requerimiento el 

licitador que resulte propuesto adjudicatario. 

3. ¿En el anexo 2, criterio de solvencia requerida, debemos indicar el nombre y 

cualificación del personal, os válido con marcar la 2 opción comprometiéndonos a 

adscribir los medios? Según se indica en la cláusula 1.7 del PCAP, pág 7, no se requiere 

especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación objeto del contrato. 
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